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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho la presente solicitud de amparo de 
tutela promovida por Miguel Arturo Molina Marcelo en contra de la Empresa Los 
Ángeles de Charlie de propiedad de Nelson Emilio Ángel Marroquín para atender la 
solicitud enviada por accionante en la que solicita declare el despacho el 
desistimiento de la acción como quiera que el accionado pago la liquidación 
pretendida el pasado 22 de enero de 2021.  

. 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Cucunubá-Cundinamarca, veinticinco (25) de enero dos mil veintidós (2022) 

 PROCESO: TUTELA  2022-00003-00 
 ACCIONANTE: MIGUEL ARTURO MOLINA MARCELO   
 ACCIONADO: EMPRESA LOS ÁNGELES DE CHARLIE 

 

Revisadas las diligencias, el accionante en calidad de garante autónomo de sus 
derechos fundamentales incoados mediante la presente acción constitucional de 
tutela solicita se declare el desistimiento de la presente acción como quiera que la 
Empresa Los Ángeles de Charlie el pasado 22 de enero le cancelaron la liquidación 
que había requerido por medio de derecho de petición, dejando así contestada de 
fondo su solicitud y entendiendo satisfechos sus derechos fundamentales 
pretendidos. Al respecto el artículo 26 del Decreto Legislativo 2591 de 1991 
establece en su inciso segundo como “El recurrente podrá desistir de la tutela, en 
cuyo caso se archivará el expediente.”, razón de fondo por la cual al estar 
garantizado el derecho fundamental y en cabeza de la solicitud del actor el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Cucunubá-Cundinamarca,  

DISPONE: 

1. ACEPTAR el desistimiento presentado por el actor de la presente acción.  
 

2. NOTIFÍQUESE a las partes del presente desistimiento.  
 

3. ARCHIVAR las documentales.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

DIANA MARCELA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Juez 
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